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RESOLUCION E GERENCIA MUNICIPAL N'90-2024-GM-MDSS

San Sebastián, '16 de mayo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

La Resolución cerenc¡al N"11-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, det '16 de febrero det2024 de ta cerenc¡a de
Recursos Humanos; el expediente N" CU 13919 de fecha 15 de abril det 2024, que cont¡ene el recurso
admin¡strativo de apelación ¡nterpuesto por la administrada Karen Luna López; lnforme Técn¡co Legal
N'14G.2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL de fecha '17 de abrit det 2024 de ta Asesora Legat de ta ceren¿ia
de Recursos Humanos: lnforme N'690-2024-GRR[|H-GM-MDSS/C de fecha .19 de abril de 2024 del
Gerente de Recursos Humanosi Op¡n¡ón Legal N'331-2024-GAL-MDSS/C/RDtV de fecha 06 de mayo de
2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con lo eslablec¡do por el Art. 194 de la Const¡tuc¡ón política del perú, mod¡ñcada
por Leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll del fítulo Prelim¡nar
de la Ley N" 27972 - ley Orgánica de Munic¡patidades, establece que tos gobiemos locales gozan de
autonomla polit¡ca, económ¡ca y adm¡nistral¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la
Constitución Polit¡ca del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facuttad de ejercer actos
de gob¡emo, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo jur¡dico;

ANTECEDENTES:

Que, mediaote Resoluc¡ón Gerencial N''11-2024€RRHH/GM/MDSS/C, det 16 de febrero del 2024, se
resuelve DECLARA R IMPROCEDENTE lo solicitado por la servidora KAREN LUNA LOpEZ en cuanto at
otorgam¡ento del pacto colect¡vo aprobado por Resolución de Alcaldía N.146-20i1, Resolución de
Alcaldia N"548-201'l y Resolución de Alcaldia N'689-2008;

Que, med¡ante Formulario Único de Tramite (FUC) N'CU 't3919 de fecha t5 de abrit del 2024, la Sra.
Karen Luna López, ident¡ficada con DNI N'43638254, interpone recurso admin¡strativo de apetación
contra la Resolución Gerenc¡al N'11-2024-GRRHH/GM/MD§S/C, det 16 de febrerc det ZO24l

ANAUSIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conforme lo establece el Art. lV, del T¡tulo Prelim¡nar del Texto único Ordenado de ta Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.004-20j9-JUS,
en adelante TUO de la Ley N'27444, los proced¡mientos adm¡n¡stralivos se suslenlan en principios: como
el de Legalidad, deb¡do procedimiento y de Verdad Material. En ese sentido las autoridades
administrat¡vas deben actuar con resDeto a la Const¡tución. la Lev v el Derecho: olorqando a los
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administrados la oos¡bili de oue exDonoan sus aroumentos. a ofrecer v cirDruebasvaoblener
una decis¡ón mot¡vada v fundada en derecho; debiendo en el proced¡m¡ento, verificar plenamente los
hechos que sirven de mot¡vo para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas
probatorias aulorizadas por Ley;

Que, respecto de los recursos administrativos el numeral 218.1 y 218.2 del articulo 218" del TUO de la
Ley N" 27444, eslablece que el térm¡no para la ¡ntemos¡c¡ón del recurso de apelac¡ón es de ouince USI
dias perentoríos. deb¡endo resolve,/§e en el plazo de tre¡nta (30!. d¡as. Asimismo, el anículo 220 del
recurso de apelación señala: "E/ recurso de apelac¡ón se intetpondrá cuando la impugnac¡ón 99j,!gg¡/&
en dilerenfe interorélec de las Druebas Droducidas o cuando se tra de cuest¡ones de puro
derecho. deb¡endo d¡igi$e a la m¡sma autoridad que expidió el acto que se ¡mpugna para que eleve lo
actuado al supeior jerárqu¡co." (Negrlla agregado);

Que, con fecha 02 de mayo del 2021, se publicó la Ley N' 31188, Ley de Negoc¡ac¡ón Colectiva en el
Sector Eslatal (en adelante LNCSE), norma que liene por objeto regular el eierc¡c¡o del derecho a la
negociac¡ón colectiva de las organ¡zac¡ones s¡ndicales de traba.iadores estatales; y establece en el
aliculo 5, dos niveles de negociac¡ón en el Sector Público:

A nivel central¡zado
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En la que negoc¡an las confederaciones sind¡cales más representat¡vas de los trabaiadores
del Estado a nivel nac¡onal y t¡ene efectos para todos los trabajadores de las entidades
públ¡cas que hace mención en elart¡culo 2 de la LNCSE.

A nivel descentral¡zado:
En este nivel, la negoc¡ación se puede llevar a cabo en el ámbito sectorial, tenitorial o por
entidad públ¡ca, o en el que las organ¡zac¡ones s¡nd¡cales eslimen conveniente, y que tiene
efectos en su respect¡vo ámbito. conforme a las reglas establec¡das en el art¡culo 9.2 de la
LNCSE

Asimismo, el art¡culo 60 de la LNCSE precisa la art¡culación de las materias negociables según el
n¡vel de negoc¡ac¡ón conforme lo siguiente.

Articulo 6. Art¡culación de las materias negoc¡cbles:

. 6.1 A nivel centralizado se negocian las sigu¡entes malerias:

a. La mod¡ficación de la estruclura remunerativa aplicable a todos los trabajadores estátales,
as¡ como el t¡po, cuanlía o caracterist¡cas de las remuneraciones y otras condic¡ones de
trabajo como incidenc¡a económ¡ca.

b. Cualquier otra materia, s¡empre que sea de aplicac¡ón a todos los trabajadores de las
enl¡dades públicas señaladas en el primer párrafo detarticulo 2 de la Ley.

¡ 6.2 A nivel descentral¡zado se negocia¡ las sigu¡entes materias:
Las condic¡ones de empreo o condicioñG de trabajo, que ¡ncruyen ras remuneraciones y otras
condiciones de empreo a condiciones de trabdo con ¡ncidencia económ¡ca que resulien de
apl¡caciÓn a los trabaiadores comprend¡toa dontro del respect¡vo ámbito, con exclus¡ón de las
matemas pacladas a nivel centralizado, salvo acuerdo en conlrario

Que, posteriormente, se em¡te el oecreto supremo N'oo8-2022-pcM el cual contiene los ',L¡neam¡entos
para aplicar lo d¡spuesto en la Ley No 3118a, Ley de Negoc¡ac¡ón colectiva en el sector Estatal, en el
marco del respeto a los derechos reconoc¡dos en los articulos 28 y 42 de la const¡lución polit¡ca del pefi¡,
asi como lo señalado en el conven¡o 98 y en el convenio 1s'l de la organ¡zación lnternacional dei
Trabaio. Asimismo, er citado Decreto supremo estipula ros niveres de negociación corect¡va.

. Artículo 5: Niveles de negociación colectiva:

5.1. La negoc¡ac¡ón corectiva en er sector púbr¡co se rcarizará de manera comprementaria, por
n¡veles, siendo eslos:

a) Negociac¡ón colectiva a n¡vel central¡zado; es la que se real¡za en una única negociación con
la representaciÓn mayoritaria de los servidores de Ias ent¡dades comprendidas en élalcance del
presente Disposit¡vo, ind¡stintamente de su régimen laboral de vinculación.

b) Negociac¡ón corect¡va a niver descentrar¡zado, ra misma que se fleva a cabo en er ámbito
sectorial, tenitorial, y por ent¡dad púbrica, o en el que ras organ¡zac¡ones s¡nd¡cales estimen
conveniente; manlen¡endo efectos únicamente en el ámb¡to que corresponda a su celebrac¡ón

5.2. De conformidad con ro previsto en er numerar 6.2 der articuro 6 de ra Ley, en concordanc¡a
con el inc¡so b) del numeral 6.3 del arliculo 6 de los presentes L¡neamientos, a e¡ectos de ttevar
cabo la négoc¡ac¡ón colect¡va a nivel descentralizado se rcquiere conocer previamenb tas
maf€fias económicas y acuerdos sobfe las mismas adoptados en la negociac¡ón cotecüva
a nivet centralizado- A dicho efecto, ,a negociec¡ón a nivel descentrat¡zado podrá iniciar et
frato directo sobre tas ñaterias no contenidas a nivel centalizado, pudiendo conctuir et
trato directo sobre las mismas, luego de conocer lo pacádo a nivet centratizado.

As¡mismo, este último dispos¡t¡vo estabtece en su Aticulo 30:

Arlículo 30: lncumplimiento de la Ley o de los presenles L¡neamientos
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El Convenio Colectivo suscr¡to en contravención de algunas de las disposiciones conten¡das
expresamenle en la Ley o en los presentes L¡neamientos resulta nula de no derecho. sin
Der¡u¡cio de la resoonsabilidad administrat¡va. c¡v¡l o Denal oue. seqún el caso,
corresoonda a las oe que lo suscr¡bieron

Que, mediante RESOLUCTON DE ALCALDTA N.689-A-2008-MDSS-SG, de fecha 16 de octubre de 2008
se resuelve lo sigu¡ente:

RESUELVE:

Articr.¡lo P
Petitorio pára el Ejerc.4P19BAE-]gs acuerc,os de ta Negociacrón Cotectrva sobre et ptjego

icio Fiscal 2009 de la s€urerte forma

ll- D€ las Remuneraciones, Bon¡licaciones y Otros Conceptos Sim¡tares, D-LEG.276

REMUNERACTONES: La§ partes acuerdañ que et incrernento cons¡§la en un monto
equivaleñte a Sr.l0O.OO ñuevos soles. apanirde¡ O I de Enero det 2OO9

lll DE LA ASIGNACION DE BONIFICACIONES: las pades acuerdañ el olorgar¡'ento oe las
siguientes Bonifi cac,ones'

Que, mediante RESOLUCION DE ALCALDTA N"146-20i 1-A-irlDSS-SG, de fecha 31 de mazo del2O11
se resuelve lo siguiente:

^É&t4e,Pd1¡gg- 
aPlloBAR, bs &ucr.!os d. ,a N.s@¡acióo corecrivá sobre et p¡i69o pct ¡o.¡op.ll .l E¡.rcido FÉcal 20 I I o€ ¡á s¡¡¡ieñtc torrra.

:-C-YFRDO N. ol. Á.specro a¡ Ptllgo pel'to'f¡o ponto - R.sp€crár er D Lca,stauvo 276 y suxqgÉ.neñro ap¡Eürdo po. O s a" OO5-9O-PCM, eñ cu.nro. tá, cteñra^<ras .coñó.nÉss !á Co.n;ó^P.rte.ia,.cucrdá quc te Muñicipati.r¡{, O.dnrat.tc Sá" S;basl¡áñ 
"¡".g"" "ii ".€-;r-;;;;pefrr¡áneñte dc S, IOO OONu€vos S.tÉs a ca.ts úno d! ¡os seNidcÉes

Se convÉne qr.lfDá.á ;íec¡os der año zot t, €t F,.{o de ta asignácÉn se rsar,za.á cori efcat v.d.d apa.t. dcr ñi€3 d. ñ.vo óÉr 2or i. po. ro que -uerd.n qt,e €r re¡oitegro de to. *"cs ¿e enciá. ico¡¿¡árruE.zo y alrfit 2Ot l, equtua¡!ñte a S, 4OO.m ra at a|. Gñ ocrro cs-dss f'|eñ3uat"" ¿. S¡ SO r» ""aiuña c.are ros m.ss dé mayo a d¡céótt E dct 2Ol I .Asi mrs,no se conüefc eñ qur! te iarñEiplt¡dád O,"tma¡ dc Sü Scbasnán 3e -^!rcñ?te ai6Fr!ii.nt.' s¡ progEms d€ inc.n¡vo por prodocr'v¡<re<r .n ér€cuc¡ón.tar pres€.t€ p."rá cr".ir"".co.! .r.(rvrdad a p.rlr ('.t a.to 2Ol r
F¡o. oto r.<!o rás E€.re..ctrcr<ran qsc rá Mun¡cip.l¡da., o,.tr¡as,.r. sañ s.bastdñ ¡s!ñ..rcdnproñt.o d. ¡rnrrr€tn oi.r el pap v¡g.nr. (prcaspu.sro an.rit¡co ds pcrso""ir. án o¿á -*i€)<Üsrros_

l:-Y:!."o .N. oz. Resp€c¡o .¡ fltcgo poürork, F'uñro r sbr€ oro,g.ñ,.ñro de ¿bñ¡ncác,ú,?:¡a3cccr.r€r. r¿s lrBñss .cu..dañ ñánr4-ér !. bo¡¡t,ca.ón .xt aordñariá pú ct o¡a <rc¡ r_oa¡ao"iMu^Épd L s¡Jña d!' s,/. t$_OO Nueos So¡6s
t-a Doñrr€c¡to po. creac¡.Sn <tet D'sr¡no rc sá.á ar€^d¡da fp ño conra. @n presúpuesro
El olo.0.rñ¡€.ro de la cañást ñ.vdaa.... co.tt¡ñuerá o¡;g.ñdo rrasrá s,/ -i6ó oo N,J6vos so¡€3 po,

)

ACUERDo N'o5i Resf¡€.r.t 6t Pléglo Per¡lorio Puoro vl¡t sobre hdario do ¡rabajo .t€ to6, s.rvi<to¡eá.ba pa.b3 d. coí¡nñ ác{éró. pacr.ñ 
-iirur 

co.r ct ho.".b ¿..lt otec¡o po¡ ta Én¡¡oao d€ t,-a;;t:qrFñ y d.2:oopm tl.3te a:15pm. é¡ a.33 dG ¡nc.cm€4t , t..Gcáudáción d¿ ingresor propie paá
. L llrr{c,pat¡rad o¡siritál clé sañ s6ba.üá.r y rogre. Er rn rá €3rabrecidas po. ¡as dtcr€nú3 oñc¡ras_

Que, mediante REsoLUcloN DE ALCALD|A N"s48-2ol i -A-MDSS-SG, de fecha 29 de dic¡embre del
2011 resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

l^c:r59-o-Y-91-¡"=pocto d _Pneso P€tildío Puñto ¡v Meiora,rien¡o cra ¡as c-,r(,b¡.ú.s e€ÉÉre.o. lr.oao 6aa *virb. ¡r!|Jútaipst.
Sob.c a¡ ororgtr ¡l.'no dlr cort. da l.tr. corwtenen ei oto.g., 01 Jo.!a do téa pa.¿ ra cqrr.c€¡r¡ .r.un!!trrñ. do r¡so ot ¡ga¡o.b Do. tos saw¡dore¡

lguEloo N. o.t. Rcspocro €f Ptklgo pe!¡of¡o puñao v. vL. vr!. y tx t.5 p¿raas acuér<r.n som€rE' .oúrr¡r_E¡- a at tY' * ¡ñcorpo.a .n ta§ po ti:as tabora¡es de ta tngitrrciSn. corc !6.i. .t. t€.scrivir.des da ta Gcr!ñciá do dminat.ac¡óñ

Afticulg Primero.. APROBAR, tos Acuerdos de ta Negociacián Cotect¡va sobre et ptiego peütorb
para el EFrcicio Fiscal 2012 de ia sigu¡enle formal

DE LAS OEIIANDAS ECONOMICAS

de
en otorgar

a p3(ir de

cada uno de los lrabajadores. por
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Que, de acuerdo alarlículo 60 de la LNCSE precisa la articulación de las mater¡as negociables según el
n¡vel de negoc¡ac¡ón señalando en su numeral 6.2 que, en el n¡vel descentralizado, se negocian las
sigu¡entes materias: "Las cond¡c¡ones de empleo o condiciones de trabajo, que incluyen las
remuneraciones y otras condic¡ones de trabajo con ¡ncidencia económica que resulten de aplicac¡ón a los
trabajadores mmprend¡dos dentro del respeclivo ámbito, con exclus¡ón de las materias pactadas a nivel
centralizado, salvo acuerdo en contrario".

Que, de lo desanollado en las citadas normas, se puede advelir que en el nivel de negociac¡ón colectiva
descentralzada también resulta posible la negoc¡ac¡ón de condiciones con ¡nc¡denc¡a económica,
encontrándose entre ellas las remuneraciones; sin embargo, se excluyen (y por tanto no pueden ser
negociadas) aquellas mateías que hubieran s¡do pactadas a nivel centralizado salvo acuerdo en conlrario
conlen¡do en el conven¡o colectivo suscrito en d¡cho nivel superior (central¡zado).

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N"331-2024€AL-¡,DSS de fecha 06 de mayo de 2024, et cerente de
Asuntos Legales, Abog. Rubén Darío lch¡llumpa Vargas, OpINA lo s¡gu¡ente: se declare
IMPROCEDENTE el Recurso de Apelac¡ón, ¡nterpuesto por ta adm¡nistrada Sra. KAREN LUNA LOPEZ,
ident¡ficado con DNI N'46638254; en conlra de la Resotución cerenciat N"011-2024-cRRHHiMDSS/C,
por los fundamentos expuestos en la presente op¡n¡ón";

Que, en mérito a los argumenlos expuestos y a ta Ley N" 27972,:ey Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades y
documenlos de gest¡ón ROF y MOF de la Ent¡dad:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: DEcLARAR IMpRocEDENTE el Recurso de Apetación interpuesto por ta sra.
KARET{ LUNA LoPEz, ¡dent¡ficado con DNt N"¡13638254 contra ta Resotuc¡ón Gerenc¡al ñ"1,t-zozq-
GRRHHTGMTUDSS/C, de fecha 16 de febrero dsl2024: en consecuenc¡a, CONFTRMAR en todos sus
elremos la resoluc¡ón apelada.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada ta via adm¡nistrat¡va, de conformidad a ¡o dispuesto en et
artículo 228' del TUO de la Ley N"27444, Ley del procedim¡ento Administral¡vo General.

ARTlcuLo rERcERo: NorlFlcAR ta presente Resotución a ta admin¡strada KAREN LuNA LopEz en
su dom¡cil¡o ub¡cado en la APV. Los Proceres - Av. Micaeta Bastidas G.g-B, det distrito de san sebastián,
prov¡ncia y departamento del cuscr, encomendando dicha labor a la Gerencia de seguridad ciudadana,
Fiscalizac¡ón y Notificaciones de la Entidad.

ARTícuLo cuARTo. - PoNER en conocimiento de ra Gerenc¡a de Recursos Humanos de ra
Municipalidad o¡strital de san sebast¡án, el conterjldo de la presente Resolución para los fines que
conesponda. Asim¡smo, se d¡spone la custod¡a del presente exped¡ente administrativo a la Gerencia en
menc¡ón, devolviendo los actuados en folios 42.

ARTlcuLo QUINTo: ENCARGAR, a ta ofic¡na de Tecnotogía y s¡stemas tnformáticos, ta pubticac¡ón
de la presenle Resolución en el portal lnstitucional de ¡a Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

s t si.Bl§llAll

l\q ñtctelL
GE rlrt mu

"San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reates"

o & *. muniransebastian.gob.pe

t
r

=_¡.--__
C.ñpr.rirtid., coñtlr!

Plaza de A¡mas s/n.

Cusco - Perú


